
Expediente: 3484/15
Carátula: AHUMADA HECTOR ALBERTO C/ LOPEZ GUSTAVO ADRIAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A., -CITADA EN GARANTIA
27166860569 - SALAS, HORACIO ORLANDO-DEMANDADO/A
27166938363 - AHUMADA, HECTOR ALBERTO-ACTOR/A
27166860569 - LOPEZ, GUSTAVO ADRIAN-APODERADO/A COMÚN DE LA PARTE DEMANDO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3484/15

*H102315467530*
H102315467530

JUICIO: AHUMADA HECTOR ALBERTO c/ LOPEZ GUSTAVO ADRIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: TORRES, MARIA
JOSE - 11/04/2025 10:48 . Al pedido de aplicación de astreintes, por ahora, no ha lugar. Atento a lo
informado por la Dirección de Materiales y Construcciones Escolares en su presentación del
21/03/2025, que indicó sobre el inconveniente con el número de cuenta para efectuar correctamente
los depósitos, habiendo ya realizado el correspondiente a las diferencias de haberes. Sin perjuicio
de ello, se ordena librar nuevo oficio a dicha entidad, a fin de poner nuevamente en conocimiento
que el cumplimiento de la medida de embargo dispuesta sobre los haberes del Sr.López Gustavo
Adrián, DNI 39.078.596, CUIT 20-39078596-9  debe efectuarse el mismo día en que se acrediten
sus haberes y comunicar de forma inmediata a esta oficia GEACC 1. BMJ-3484/15. FDO. DR. JOSE IGNACIO
DANTUR - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 21/04/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569
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